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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la secretaría General Técnica, por la que se 
hace pública la adjudicación de contratos relativos a publicidad institucional y la concesión de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente al segundo cuatrimestre 
del año 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan 
medidas de transparencia previstas en la ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de 
las Administraciones Públicas de Andalucía, por medio de la presente se da publicidad a la adjudicación de 
contratos de publicidad institucional y la concesión de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad 
publicitaria de la consejería de empleo, empresa y comercio, cuya relación detallada se adjunta como Anexo a 
la presente Resolución.

Así mismo, y en cumplimiento del referido Decreto, la presente Resolución se publica en virtud de lo 
establecido en el apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 8 de la ley 6/2005, de 8 de abril.

sevilla, 16 de septiembre de 2015.- la secretaria General Técnica, susana Domínguez calderón.

Agencia de innovación y Desarrollo de Andalucía (iDeA)

objeto del contrato cuantía nombre del adjudicatario

servicios de consultoría y asistencia para 
el desarrollo, planificación y ejecución de 
actuaciones de comunicación para la divulgación 
de las actuaciones de la Agencia de innovación 
y Desarrollo de Andalucía, en el marco de la 
subvención Global innovación-Tecnología-empresa 
en Andalucía 2007-2013 y del programa operativo 
FeDeR de Andalucía 2007-2013.

 223.425,00 € euromedia comunicación, s.l.

Agencia Andaluza de la energía

objeto del contrato cuantía nombre del adjudicatario

servicio de planificación, asistencia técnica y 
ejecución de un plan de comunicación para el 
impulso de la construcción sostenible (expte. 
AAe2014-0056).

 601.328,00 € Arena Media communications 
españa, s.A.
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